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ACTA NÚMERO 80 OCHENTA 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL EL ALTO, JALISCO. 
PERIODO ADMINISTRATIVO 2012-2015. 
SESIÓN SOLEMNE CELEBRADA EL DÍA 30 (TREINTA) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2021 (DOS MIL VEINTIUNO). 
PRESIDENCIA A CARGO DEL MTRO. ALONSO DE JESUS VAZQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARÍA GENERAL A CARGO DEL LIC. SANTOS OMAR RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ.  
En la ciudad de San Miguel el Alto, Jalisco, con fecha día 30 (treinta) de septiembre de 
2021 (dos mil veintiuno), en el Antiguo Hospital Municipal, reunidos los LIC. ALONSO DE 
JESUS VAZQUEZ JIMÉNEZ, Presidente Municipal; C. TOMAS NAVARRO ROMERO, C. 
CANDIDA DIAZ VAZQUEZ, C. RAUL RAMOS CERVANTES, C. MARIA OLIVIA DIAZ 
RAMIREZ, C JOSÉ LUIS JIMENEZ MARTIN, C. MARIA DEL PILAR JIMÉNEZ RAMÍREZ, 
C. NORMA LOPEZ RAMIREZ, C. CELINA LUPERCIO PEREZ, C. JOSÉ LUIS MORENO 
MARTÍNEZ (Regidores); C. MA. ELVA LOZA GAMA, (Síndica), así como el LIC. SANTOS 
OMAR RODRÍGUEZ RAMÍREZ, Servidor Público Encargado de la Secretaría del 
Ayuntamiento, administración saliente; y LUIS ALFONSO NAVARRO TRUJILLO, 
Presidente Municipal; ESTHER MIRANDA ALDANA, HILDA VIRIDIANA GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, ANGEL MISSAEL LOZA MARTÍN, MARIBEL FRAGOSO RAMÍREZ, 
MARTÍN SANDOVAL RODRÍGUEZ, ALONSO DE JESÚS VÁZQUEZ JIMÉNEZ, LUÍS 
FERNANDO ANAYA ALCALÁ, ANA MARLENE JIMÉNEZ MUÑOZ, NORMA LÓPEZ 
RAMÍREZ (REGIDORES), ARTURO GONZÁLEZ GARCÍA (SÍNDICO) administración 
entrante, declarándose la existencia de quórum para llevar a cabo la Sesión Solemne 
número 9 de Ayuntamiento, que tiene por efecto la Toma de Protesta de Ley de los 
integrantes del Ayuntamiento 2021-2021 que se desarrollará bajo el siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 

 
I. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL; 
II. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA; 

III. HONORES A LA BANDERA Y ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL 
MEXICANO. 

IV. LECTURA DEL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DEL 
GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL EL ALTO, JALISCO, QUE DISPONE LA CELEBRACIÓN DE ESTA 
SESIÓN SOLEMNE. 

V. INTERVENCIONES CON MOTIVO DE LA SESIÓN: 
1) LECTURA DE LA  CONSTANCIA DE MAYORÍA DE VOTOS DE LA 

ELECCIÓN DE MUNÍCIPES Y LAS DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES 
POR EL PRINICIPIO DE RESPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA 
LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL EL ALTO 
2021-2024. 

2) MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL MTRO. 
ALONSO DE JESÚS VÁZQUEZ JIMÉNEZ. 

3) TOMA DE PROTESTA DE LEY A LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO ENTRANTE, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 14 BIS DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO. 

4) MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL ELECTO DR. LUIS 
ALFONSO NAVARRO TRUJILLO. 

5) MENSAJE DEL ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.  

VI. SE LEVANTA LA SESIÓN Y SE CONVOCA AL AYUNTAMIENTO ENTRANTE A 
LA PRIMERA SESIÓN A CELEBRARSE EL DÍA 1 DE OCTUBRE EN EL 
RECINTO OFICIAL “SALON DE EXPRESIDENTES”. 

 
Habiéndose presentado el orden del día, el Secretario General Lic. Santos Omar 
Rodríguez Ramírez solicita a los miembros del Honorable Ayuntamiento ponerse de pie 
para que el Presidente Municipal instale legalmente la Sesión. ------------------------------------
---------------- 
Siendo las ______horas con _____ minutos del día 30 treinta de septiembre de 2021 dos 
mil veintiuno se declara formalmente instalada la sesión solemne. ------------------------------- 
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Posteriormente el Presidente Municipal instruye al Secretario General procede a realizar 
el pase de lista de forma nominal, informándose que se encuentran presentes _______ 
integrantes del Ayuntamiento saliente y, ______ integrantes del ayuntamiento entrante.  
Declarando el Presidente Municipal la existencia del quórum legal para llevar a cabo esta 
sesión solemne.  ------------------------------------------------------------------------------------------------  
Procediendo con el desahogo de la sesión, punto número II que corresponde a la lectura 
del orden del día, el secretario general realiza la lectura de éste, y una vez concluido 
informa al presidente municipal que el punto número II ha sido desahogado, y continúa 
con el siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------------------------
------ 
 
Posteriormente y acatando las instrucciones, el Secretario General solicita a todas las 
personas presentes ponerse de pie y descubrirse la cabeza, tomando la posición de 
firmes para proceder a la realización de los honores respectivos a la Bandera Nacional 
Mexicana e invitando a participar con respeto y entusiasmo. Realizados los honores y 
entonado el Himno Nacional Mexicano, el Secretario General informa al Presidente 
Municipal que el punto tercero del orden del día ha sido desahogado. --------------------------
---------------------- 
 
Punto cuarto, el Presidente Municipal da instrucciones al Secretario General para que 
continúe al desahogo de éste, y en cumplimiento a las instrucciones, da lectura al artículo 
48, fracción II del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Municipio de 
San Miguel el Alto, Jalisco, que dispone la celebración de esta sesión solemne. Concluida 
la lectura se informa que el punto cuatro ha sido desahogado. 
 
Punto V, que corresponde a las intervenciones con motivo de la sesión, inciso 1), a lo que 
el secretario general da lectura a la constancia de mayoría de votos de la elección de 
munícipes y las constancias de asignación de regidores por el principio de representación 
proporcional para la integración del Ayuntamiento de San Miguel el Alto, 2021-2024, y se 
procede al desahogo del inciso 2), en que el presidente municipal constitucional Mtro. 
Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, brinda un mensaje a los presentes. Concluido el 
mensaje y para el desahogo del inciso 3), se procede con fundamento en el artículo 14 
Bis de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
que establece: “La protesta de Ley en el caso de los presidentes municipales reelectos 
para un siguiente periodo de gobierno, se conducirá de la siguiente manera: II. El síndico 
saliente será el encargado de tomar la protesta al Ayuntamiento electo; y…”, por lo que la 
Síndico Municipal LAE Ma Elva Loza Gama, síndica municipal saliente, en cumplimiento 
de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 73 fracción II de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 4, 10, 13, 14 
y 14 Bis de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, procede a tomar protesta de ley a los ciudadanos Presidente Municipal, 
Regidores y Síndico electos, que entrarán en funciones el día 1° primero de octubre de 
2021 dos mil veintiuno, conforme a la planilla siguiente: LUIS ALFONSO NAVARRO 
TRUJILLO, Presidente Municipal; ESTHER MIRANDA ALDANA, HILDA VIRIDIANA 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, ANGEL MISSAEL LOZA MARTÍN, MARIBEL FRAGOSO 
RAMÍREZ, MARTÍN SANDOVAL RODRÍGUEZ, ALONSO DE JESÚS VÁZQUEZ 
JIMÉNEZ, LUÍS FERNANDO ANAYA ALCALÁ, ANA MARLENE JIMÉNEZ MUÑOZ, 
NORMA LÓPEZ RAMÍREZ (REGIDORES), ARTURO GONZÁLEZ GARCÍA (SÍNDICO). --
------------------------------------ 
 
En uso de la palabra, la Síndica Municipal toma la protesta de Ley en el desempeño de 
sus funciones, dirigiéndose a los servidores públicos electos, en los siguientes términos: 
“Protestan cumplir y en su caso hacer Cumplir la Constitución General de los Estados 
Unidos Mexicanos, la particular del Estado, las Leyes, los Reglamentos y Acuerdos que 
de una y otra emanen, así como desempeñar leal y eficazmente el cargo que el pueblo 
les ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad del Municipio”, contestando 
“Sí Protesto”, a lo que la Síndico Municipal continuó diciendo: “Si así no lo hicieran, que la 
Nación, el Estado y el Municipio se lo demanden”. ---------------------------------------------------- 
 
Dándose por instalado el H. Ayuntamiento y, al efecto, la síndico Municipal, pronunció las 
siguientes palabras: “Se declara legítimo y solemnemente instalado el H. Ayuntamiento 
del Municipio de San Miguel el Alto, del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 
administración 2021-2024”. Desahogándose el inciso 3) del punto V del orden del día. ----
--------------------- 
 
Punto V, inciso 4), rinde el Presidente Municipal electo Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo 
un mensaje para los presentes, concluido éste se tiene por desahogado el inciso 4).  ------
---- 
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Prosiguiendo con la sesión y conforme al orden del día, se otorga el uso de la palabra al 
Lic. Juan Carlos Márquez Rosas, Titular de la Procuraduría Social en el Estado de 
Jalisco,  quien en representación del Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, 
Ing. Enrique Alfaro Ramírez, ofrece un mensaje a todos los presentes, y concluido éste 
queda desahogado el punto V del orden del día.  ------------------------------------------------------
--------- 
 
No habiendo más asunto que tratar, previo a levantar la sesión, se convoca verbalmente 
a los integrantes del Honorable Ayuntamiento 2021-2024,  a la primera sesión ordinaria a 
celebrarse el día 1 primero de octubre de 2021 dos mil veintiuno, a las 9:00 horas, en el 
recinto oficial Salón de Ex Presidentes; posteriormente se solicita a los ciudadanos 
Regidores, así como a todos los presentes, ponerse de pie para proceder al cierre de la 
sesión, y siendo las ________horas del día 30 de septiembre de 2021 dos mil veintiuno,  
se da por concluida la sesión, dándose por terminada la presente acta, la cual fue 
aprobada, ratificada y firmada en todas y cada una de sus partes por los que en ella 
intervinieron, previa lectura que se dio de su contenido. --------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DR. LUIS ALFONSO NAVARRO TRUJILLO 
Presidente Municipal entrante 

LIC. ALONSO DE JESUS VAZQUEZ 
JIMÉNEZ  

Presidente Municipal saliente 

C. ARTURO GONZALEZ GARCIA 
Síndico Municipal entrante 

LAE MA. ELVA LOZA GAMA  

Síndico Municipal saliente 

Regidores Entrantes  

C. HILDA VIRIDIANA GONZÁLEZ 
GONZALEZ 

C. C. ESTHER MIRANDA ALDANA 

C. MARIBEL FRAGOSO RAMIREZ C. ANGEL MISSAEL LOZA MARTÍN 

C. ALONSO DE JESUS VAZQUEZ JIMENEZ 
C. MARTIN SANDOVAL RODRÍGUEZ 

C. LUIS FERNANDO ANAYA ALCALA 
C. ANA MARLENE JIMÉNEZ MUÑOZ 

Regidores Salientes 

C. NORMA LOPEZ RAMIREZ 
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CONSTE. DOY FE. 

 
 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
LIS. SANTOS OMAR RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

 

C. CANDIDA DIAZ VAZQUEZ C. TOMAS NAVARRO ROMERO 

C. MARIA OLIVIA DIAZ RAMIREZ C. RAUL RAMOS CERVANTES 

C. MARIA DEL PILAR JIMÉNEZ RAMÍREZ 
C. JOSÉ LUIS JIMENEZ MARTIN 

C. NORMA LOPEZ RAMIREZ 
C. CELINA LUPERCIO PEREZ 

C. JOSÉ LUIS MORENO MARTÍNEZ 


